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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Mancomunidad de Municipios Los Pedroches
Córdoba

Núm. 3.387/2019

Decreto 24/2019, de 17 de septiembre

Visto lo dispuesto en el artículo 11.2 de los Estatutos regulado-

res de la Mancomunidad de Municipios de Los Pedroches, cuya

redacción definitiva ha sido publicada en el BOJA nº 20, de 29 de

enero de 2019, a saber “El Vicepresidente será nombrado por el

Presidente de entre los miembros de la Junta de Mancomunidad.

Sus atribuciones se limitarán a sustituir al Presidente en caso de

ausencia, vacante o enfermedad de éste, así como, en su caso,

al ejercicio de las competencias delegadas de manera expresa

por el mismo”.

Ante la reciente constitución de la nueva Junta de esta Manco-

munidad de mi Presidencia, y en uso de las atribuciones que me

están conferidas por el artículo 21.2 de la Ley 7/1985 de 2 de

abril, y artículo 11.2 de los Estatutos reguladores, por el presente

Decreto vengo a resolver lo siguiente:

Primero: Nombrar a D. José Chaves Muñoz, Alcalde-Presiden-

te del Ayuntamiento de Fuente la Lancha y miembro de la Junta

de la Mancomunidad de Municipios de Los Pedroches, como Vi-

cepresidente de la Mancomunidad de Municipios de Los Pedro-

ches, con las funciones que tanto la normativa reguladora del ré-

gimen local, como los estatutos reguladores de la misma le atribu-

yen.

Segundo: Dar traslado de la presente resolución al interesado,

así como al Boletín Oficial de la Provincia a efectos de su publica-

ción, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la

misma.

Tercero: Dar cuenta a la Junta de Mancomunidad en la próxi-

ma sesión que se celebre.

En Alcaracejos, a 17 de septiembre de 2019. El Presidente,

Santiago Ruíz García.
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